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ｾｾ｜ｾ＠ Ｎｾｾ＠

ｾＧＢ＠ Ｂｯｾ＠ Denuncia: 010/294/2020. 
￩ｾ＠ ｓｕｊｾｴｯ＠ Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

.!! SECRETARiA \ Camargo, Tamaulipas 
.g¡ EJECUTiVA Í' 
ｾ＠ F 
ｾ＠ e 
｜ｦｉｾ＠ e t a Ｏｾ＠

ｪｾ＠ aJ t .' Victoria, Tamaulipas, a catorce de octubre de dos mil veinte. 

R E S U L T A N O O S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha uno de agosto del año en 

curso, a las quince horas cuarenta y cuatro minutos, se recibió en el correo electrónico 

institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de datos 

procedente del correo electrónico a través del cual 

se denuncia al Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Camargo, 

Tamaulipas por el incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, 

manifestando lo siguiente : 

"No presenta los salarios del presente año 2020, 2019 Y 2018, 

incumpliendo sus obUgaciones de transparencia y con la fecha de presentación 

vencida este 31 de julio. La mejor prueba documental es que no aparece en esta 

plataforma de "transparencia" ... " (Sic) 

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiocho de agosto del dos mil veinte, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010/294/2020 y se admitió a trámite 

la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de transparencia 

correspondiente al primer semestre, de los ejerciCiOS 2020, 2019 Y primer y segundo 

semestre del 2018, en relación a la remuneración bruta y neta señalada en la 

fracción VIII, del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 

de la Ley de Transparencia local. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha veintiocho de agosto del 

presente año, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requ iriéndole el informe respectivo. 
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ELIMINADO: Dato 

personal. Fundamento 

legal: Artículo 3 Fracción 

XII, 115 y 120 de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

Tamaulipas, como así 

también los Articulos 2 y 

3 Fracción VII de la Ley 

de Protección de Datos 

Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas.



En fecha siete de septiembre del añ,) en curso, el Titular de la Unidad del sujeto 

obligado rinde informe justificado de la fracción denunciada. 

CUARTO. Verificación Virtual. En ｾ Ｌｲｯｶ･ｩ､ｯ＠ de veintiocho de agosto del año 

actual , se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano 

Garante, que examinara el portal del sujete, obligado denunciado e informara sobre el 

estado que guarda la Plataforma Nacional dE! Transparencia y el Portal de Transparencia 

del Sujeto Obligado , referenle a la fracción y 'leriodo denunciado. 

El treinta y uno de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido por 

parte de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el 

oficio número RP/288/2020. 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el ':enor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente denuncia, 

de conformidad con lo ordenado por el artíc;ulo 6°, apartado A, fracciones VI y VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción V, de la Constilución 
Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción 1, 91 , 92, fracción 1, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 Y 97 de la Le! General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96 , 97, 98 Y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estaco de Tamaulipas y 18, 19, 20 Y 21 , de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados. 

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del primer semestre, de los ejercicíos 2020, 

2019 Y primer y segundo semestre del 2018 de la fracción VIII del artículo 67, 

correspondiente a la publicación de la remuneración bruta y neta de todos los 
servidores públicos. 

Ahora bien, es necesario señalar lo expuesto en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTicULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumpfi,niento denunciado; 
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111. - El denunciante podrá adjunlar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a Iravés de los estrados fisicos del Organismo garante; y 

v .- El nombre del denuncian le y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta infonnación será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia. " (Sic) --Dei anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición de 

la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la precisión del 

incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime necesarios, el domicilio 

fisico o correo electrónico para recibir notificaciones y el nombre del denunciante (no 

siendo este último, requisito indispensable para la procedencia del trámite de la 

denuncia); ahora bien, de las constancias que integran la interposición se observa que el 

particular cumplió con los requisitos señalados por la Ley de la materia para su 

presentación, por lo cual , resul ta procedente su admisión . 

TERCERO, Materia de la Denuncia, De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este órgano 

garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado para ta les efectos por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Camargo, Tamaulipas, respecto a la fracción VIII del 

art iculo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 

referente a: "Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y 

mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que continuación 

se señalan: 

VI11. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base 

o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estimulos, ingresos y sistemas 

de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración." sic 
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Precisado lo anterior, resu lta oportuno citar el contenido de los artículos 59, 60, 61 

Y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de 

Tamaulipas, los señalan: 

''ARTÍCULO 59. 
Los Sujetos Obligados deber,jn difundir de manera permanente la 

información a que se refiere este ｔﾡＧ ｾ ｵｬｯ Ｌ＠ en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal 
efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier pe,·sona. 

ARTÍCULO 60. 
Los Sujetos Obligados actuaiizarán trimestralmente la información 

contenida en este Título, salvo que ef.l la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. 

ARTÍCULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos 

Obligados tendrá un acceso ､ｩｲ･｣ Ｇ ｾｯ＠ al sitio donde se encuentra la 
información pública a la que se refiere este Título, el cual contará con un 
buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las 
personas interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo 
con su presupuesto, que permitan a /('5 particulares consultar la información 
o utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios ｡ｊｴｴＮｾｲｮ｡ｴｩｶｯｳ＠ de difusión de la información, 
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y 
comprensión. 

ARTÍCULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá: 

L - Señalar el Sujeto Obligad., encargado de generarla; 

11. - Indicar la fecha de su última actualización; 

IIL- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; 
y 

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas 
con discapacidad. 

ARTÍCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, 

verificará el cumplimiento de las díspl7siciones previstas en este Título. 

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse 
en cualquier momento, de conformid.d con el procedimiento señalado en la 
presente Ley. 

" (Sic) 

El articulado dispone, que las Entid¡¡des Públ icas deberán difundir la información 

contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas , tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Naci onal, constriñendo su publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal. 

En ese sent ido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un acceso 

directo a la información que publica en sus porta les de internet, la cual deberá contar con 
un buscador, así como ponerla a disposició 1 de los interesados, equipos de cómputo con 
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acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar el sistema de 

solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia de 

cada sujeto obl igado, sin perjuicio de la utilización de medios alternativos de difusión de la 

información que resulten de más fácil acceso y comprensión; en el entendido de que ésta 

deberá contener el sujeto obligado que la genera, fecha de actualización, difundirse con 
perspectiva de género, cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la 

información para personas con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante 
realizará la verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petici 

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; teniendo 
el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte. 

Ahora bien , al respecto, el art iculo 67, fracción VIII , de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, establece: 

"ARTIcULO 67. 

Los Suje tos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en Jos respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y pollticas que a continuación se señalan: 

V/II." La remuneración bruta y neta de todos los seNidores públicos de base o de 
confianza , de todas la s percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estlmu/os, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; ..... (Sic) 

De los dispositivos transcritos, se puede inferir que constituye una obligación 

por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia la información sobre las remuneraciones brutas y netas de 

los servidores públicos. 

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y estandarización de la información, en su articulo 70, 

fracción VIII, que a la letra dice: 

"obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y pofiticas que a continuación se señalan: 

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus 
respectivos criterios 

V/II." La remuneración bruta y neta de tocios los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
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gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estimulas, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

... " (Sic) (Énfasis propio) 

Por tanto, a efecto de allegarse de, los elementos suficientes para calificar la 

denuncia , la Secretaría Ejecutiva solicil ó una verificación vi rtual mediante el 

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que 

guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia , 

como en el Sistema de Portales de las Otligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada . 

En fecha treinta y uno de agosto del presente año, la Titu lar de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de Organi:5mo Garante, informó mediante oficio número 

RP/288/2020, que respecto de la fracción denunciada se procedió a verificar la liga 

electrónica del portal transparencia del s .Jjeto obligado, accediendo al apartado de 

Transparencia, seleccionando Obligacione1; de Transparencia enlazo directamente al 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Asimismo , del informe que anexa la Titular de Revision y Evaluacion de 

Portales hace mencion que en cuanto a la fracción denunciada del primer semestre del 

dos mil dieciocho, la autoridad responsable no tiene obligacion de publicar la data 

acerca del 2018, solo se pública el ejercicio actual y uno anterior de acuerdo a la tabla 

de actualizacion y conservacion de la inforrnacion., como se observa a continuacion: 

ｉｔｾｉｔ＠
11' STITUTO D E TRANSPARENCIA 
Y, CCESO A LA INFORMACIÓN 
DE TAMAULlPAS 

O ECC'ON UNIDAD Di! REV1Sl0 N V 
I:!.V AI..UJ\C I O N OC p O RTAI.-ES . 
N ÚMI 140 (.lb Of: I C I O RPJ28tu20'20 

LIC. SUHEIOV SANCHEZ LARA. 
ENCARGADA DEL DESPAC H O DE LA SECRETARIA E J ECUTIVA 

a..- ･Ｎ ｾ Ｇ＠ '0.- : 
..3\ )OV lz..o 

OEL INSTITUTO DE TRAN S PARENC IA Y ACCESO A LA IN FORMACi ÓN 
DE TAMAULIPAS. 
PRESENTE. 

Anexo al presenta. envío 8 U stnd el ínfonne sobro el estado que guorda . e l Portal 

de Transparencia , 8151 corno el 5isto,.'3 de P o rta les de Obligaciones de TranlSparo.,cla 
( SIPOT) de la Ph;¡ta(orrna Nacional ,je Tra" .. p ;¡:¡rencia, correspond iente a ｉｾ＠ denunCIa 

010/ 294/202 0 , en contra do la ｃｯｲｮｩ ｾ ＱＶｮ＠ Municipa l do Agua Potablo y A l canta r illado 

dol Municipio do Carnargo , T aITlau llpa:!l . 

Sin más POI" e l momento, Quedo ti SU!; 6rdenes paro cua lqlj ior aclaración al r e speclo , .,¡I'" .. ", ......... .., 
ｾ Ｌ＠ ｾｾ＠

V J \.. 
p g . ..... "'":''''.: ,., 

ｾ＠ ...... "', .. '"- .... '" ｾ＠

" itcUt 
ＧＭＭＱｾ＠

M TR A . L 
T ITULAR DE LA UNIDAD o e R 
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ｉｾｾｉｔ＠
I NSTI T UTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A.. L A INF ORMACiÓN 
DE TAM A U L I PAS 

D I O/29 412020 
IN FORMF.:. DE VE1':tIF I C ACION A LAS 013 I_I G A C I O N ES DE TR A NSPARE NCI A 

D E NUNCIADA DEL. AH:riCULQ 07 . Fn:.I\.CC I O N VIII . DE LA l.ey DE TRANSPARE N C I A 
V Acceso A LA IN FORMAC I O N PÚUL1CA DEL ESTA DO DE T A MAULI P AS DE LA 

COMISiÓN MUNICIPAL DE AOUA P O TAI3LC y AL C ANTAR I LLADO D EL M UNICIPIO 
DE C.I\ M A R GO, TAMAUL. IPAS . 

Da c:ontonnt dod con EJI Anc><o I ObHg o elQn6& do Trvne.parc ncla COrT1une., <lel 
Art; c::u IO 70. Fraccl6n VI II do ｬ ｯｾ＠ Llneomiento!!> T6cn.eos Gcner81cu p.u. In publlcaelón . 
Honlo1ogeclon v Est l')l,darlzncló" de l a ｌｮｦ ｯ ｮＬＮＮＮＮｾ｣ﾡＶ ｮ＠ d e las Obllg a clorufo. <batobl oetO·;;IIs en el 
TItulO Quinto, artlculo 3 1 dO 1(> Ley General de T r onoparencis y Ac:.ce'9o o. 1"" Infofl'T'laci6n 
pUblica q ue deben Oit t..,nt;fl' las ｾｵｪ･ｴｯｳ＠ ob l lgat;fos on los Porta les de I nternet y en l . 
PI=::'IIuforrna Nacional de T ransporCnciP. al renlizar ,a verlfieac lón de 'a oblrgOllcJOn d e 

tran :s.pQrencia do-nuncl9ds . se ｶ ｬ ｾｴＮＮ Ｇｏｉｬ ｺＮ＠ l o .. lgulente : 

Articulo 67 frneclón V III. oe la L oy de Trelnspar e nclo y Ace •• o • 11/11 Infofrn-aclOn 
del Estado de TQmaullpas . referonte ;;a I.;¡s obllg lllciono .. de tran s p .. re n eia denunci ada; 

L., l "(or..,,o Qua do conformIdad con l os L l nealTllento. a rriba cll.do. , el Suj eto Obll9 a d.o • 
13 fect, a no tiono la ob l igació n de publlc,¡,r In'orrT'l D clOn a co rCD det eJo r clclo 20 1 8 , ya que 
de ｡･ｵｾｲ､ｯＢ＠ la tabla do actu911zQción y eoneorvaciOn de l o ,nrorlTu;aciOn, d ien. 

¡n( orrnacion debo corgeorse . el ejercicio en curso (2020) Y un ejercicio antorior ＨＲＰＱｾＩ＠

Por otra parte, tomando en cuenta el informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Instituto , menciona que al momento de 

ingresar a la liga electrónica 

https:l/consu ltapubl icamx.ina i.org . mx/vutweb/faces/view/con sulta publica .xhtml#obli 

gacion es, se seleccionó el Estado de Tamaulipas, asi como el sujeto obligado y la 

fracció n denunciada en cuanto al primer semestre de los ejercicios 2020, 2019 no 

publica la información solicitada, tal como se ilustra a continuación : 

IrFAIT 
PORTAL DE TR ANSPARENCIA : 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A L A INFORMACIÓN 
D E TAMAULlPAS 

Se proce dió a ver¡flcar la I,ga e-Jectr(tnlca do 19 péglna oficial de la ComisIÓn MuniCipal de 
Agu-a Potable y Alcantarillado dal muniCIPIO de C amaryo 

Ａｩｬｬｐ ｊＡ ｃｏｉＱＱｲｵ｡ＮｾｃｩＡ｛ｬＱＭＭﾪＡＹｾｬｬｬＮＡｮｸ ＨＮ＠ a ccodiendo (tl ｾ ｬｐ ｾ ｈｴＢ､ｯ＠ elo ｴＨＧｯｮｳｰ｡ｲ･ｮ･ｬｾ Ｎ＠ ser puede 

obsalVar Que no pUblica l a tnformOCt6n c orrospondlonto roforonte a la fracc ión VT1I que 

h aco ah.JslOn a La ｒ｣ｭｵｮｯｲｯｃｾｮ＠ Sruta y Noto do todos 1009. Servfdores Púbhc09 de oase 

o de confianza . No publica i n(Orfnación re s poc t o a l primo,. ＦｯｭｯｾｈＬＮｯ＠ del ejerc icio 

201 9 y 2020, 510 embargo para la If" fo rmación del primer semestre de 2020. a 'a '.ch. de 

la donllncia se encuontran en tienlpo para c argar l a I n f ormac ión .1 r aspecto, .de 

conformidad con 01 a c u e rdo AP 18/ 2020 aprobado por e l Pleno de eale INi.t. tuto e l d i .. 08 

de Julio del año actua l, en el articulo u n i c o est ablece , que los SuietQs ObliggdQ$ lff'itnan 

un pgriDdo AAra cargar la m [ormLición del seoundo trimestro l¡ as/D al 31 de oo0S!9 del 

ｾｮｦ ｯｲｭ｡｣ｩＶｮ＠ al 30 de junio del presente , correspondiente al p rimer sem estTe) 
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'nformaclón en relación al Primor Se'"ostre del eJe rcicio 2020 de dicha obhgaclon: 

, . • 

• = 

En ese sentido, y para tener mayor certeza de lo anterior este Órgano Garante 

procedió a realizar una inspección de oficio en cuanto al primer semestre de los 
ejercicios 2019 y 2020 en la que se advierte que el sujeto obligado si pública la 

información en el SIPOT, como se muestra a continuación: 
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Con lo anterior, es posible deducir que resulta infundado el incumpl imiento 

invocado por el denunciante sobre la ｯ｢ｬｩｾ ｬ ｡｣ｩｮ＠ de transparencia establecida en la 

fracción VIII , del articulo 67 de la Ley de la materia. 

En este sentido, y toda vez que ｲ･ｳｰｾ｣ｴｯ＠ del análisis que corresponde realizar a 

este Instituto de los autos que conforman el presente expediente , especificamente de la 

inspección oficiosa , se advierte que ya se encuentran en la Plataforma Nacional de 

Transparencia los sueldos, prestaciones, !lratificaciones, primas, comisiones, bonos, 

estímulos, ingresos y sistemas de compens ,ción del primer semestre del año 2020 del 

sujeto obligado con respecto a la fracción VIII , articulo 67 de la Ley de la materia, relativa 

a la remuneración bruta y neta de todos lo¡. servidores públicos, en consecuencia , este 

Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada por el particular. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los articulos 67 , fracción XXXVI y 

75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y P,cceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas , 

asegurándose en todo momento que la información reservada , confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, asi como en la Plalaforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información 

que constituya un dato personal , cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización expresa de su titular o, en Sil caso , de quien le represente, tal como lo 

imponen los articulos 3, fracción XXXVI ; 110, fracción 111 ; 113, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capitulo IX de los Lineamientos generMs en 

materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fund 3do se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento im'ocado por el denunciante en contra del 

Comisión Municipal de Agua Potable l' Alcantarillado de Camargo, Tamaulipas, 
resulta infundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se hace del conoc miento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente msolución, le as iste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparenc a, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, asi como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas. 
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NOTIFiQUESE a las partes , de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/1 0/17. 

ARCHivESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivett$ Robinson Terán , 

siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado luis Adrián 
J 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

información de Tamaulipas , mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil 

veinte , en términos del articulo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Públ ica de Tamaulipas, quien autoriza y d fe. 

ｾＢＢＧＧＧＧＧＧｯｮ｡､ｯ＠ Presidente 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. Rosalba ｉ ｾ ｯｮ＠ Terán 
Comisionada 

ｴＺﾫＺＭｌＮｬＡＡＡ ｾＺ ｡ｲｩ￡ｮ＠ Mendiola Pa 
Secretario Ejecutivo 
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